
  | 1

HOJA INFORMATIVA   |  LA EDUCACIÓN EN SUECIA

  | 1

En Suecia, los centros escolares y preesco-
lares tienen una misión democrÆtica que 
cumplir. Ello implica mejorar la com-
prensión de los alumnos sobre la demo-
cracia y fomentar valores educativos bÆsi-
cos, así como ayudar a educar a los 
alumnos como ciudadanos democrÆtica-
mente comprometidos. Su misión 
de�ende los derechos del alumnado �y 
del personal� a in�uir en la educación 
diaria, desde lo que se enseæa en las aulas 
hasta el entorno escolar.

Una estrategia nacional 
En consonancia con esa labor, el Riks-
dag (Parlamento sueco) dio a conocer en 
���� una estrategia nacional para imple-
mentar la Convención de la ONU sobre 
los Derechos del Niæo por medio de las 
autoridades nacionales y locales (Ayun-
tamientos y Diputaciones provinciales).

La Ley sueca de Prohibición de la Dis-
criminación y Otros Tratamientos Degra-
dantes de Niæos y Escolares entró en vigor 
en abril del ����. A raíz de ello, se asignó 
a los centros escolares y preescolares la 
nueva tarea de trabajar activamente para 
prevenir la discriminación y el trata-
miento degradante. En virtud de esa ley se 
exige a todos los centros escolares que ten-
gan un plan de tratamiento igualitario. El 
plan especi�ca lo que debe hacer cada 
escuela para asegurar que todos los alum-
nos sean tratados por igual, independien-
temente de su sexo, origen Øtnico o nacio-
nal, religión u otras creencias, orientación 
sexual o discapacidad.

La Defensoría contra la discriminación 
(Diskrimineringsombudsmannen, DO) es 
responsable de las directrices referentes a 
los planes de tratamiento igualitario, pero 
cada centro crea su propio plan en cola-

boración con profesores, alumnos y 
padres. Esos planes son una forma de ase-
gurar el cumplimiento de la Convención 
de la ONU sobre los Derechos del Niæo.

 
Forma de gobierno  
de centros escolares
La Ley de Educación, aprobada por el 
Riksdag, incluye los objetivos y directri-
ces bÆsicos para actividades preescolares, 
la asistencia infantil a niæos en edad esco-
lar, y la educación obligatoria y no obliga-
toria. En ����, el Gobierno traspasó gran 
parte de la responsabilidad de los centros 
escolares a los Ayuntamientos.

Los ��� municipios de Suecia son 
administrados segœn marcos legislativos 
y reguladores nacionales. La responsabi-
lidad municipal de los centros escolares 
se basa en el compromiso sueco de auto-
gobierno y democracia. Eso signi�ca que 

La educación fue motivo de vivos debates en Suecia en la pasada dØcada. Ello se debió, en parte, a los 
cambios introducidos en el currículo nacional y en la forma de organización de los centros docentes. Sin 
embargo, el sistema escolar se ve in�uido asimismo por cuestiones como la inmigración y la integración.  
Los debates tienen un nivel tanto político como educativo y llegan hasta el mismo corazón de la sociedad  
y de la democracia. En el sistema de educación sueco, todo el mundo debe ser tratado por igual. 

LA EDUCACIÓN EN SUECIA:

Una lección para la vida
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La legislación sueca estipula que todos los niños deben tener igual acceso a la educación, independientemente de su pertenencia de  
género, residencia o factores socioeconómicos.
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�	� La educación es gratuita en 
Suecia, excepto los centros 
preescolares y la educación 
superior (si bien estas œltimas 
formas son �nanciadas par-
cialmente por el Estado).

�	� La mayor proporción de los 
presupuestos municipales, un 
45 por ciento, se gasta en 
educación.

�	� Alrededor del 70 por ciento de 
la educación, y de las opera-
ciones municipales en su 
conjunto, son �nanciadas con 
impuestos municipales. El 
resto de la �nanciación se 
obtiene de cuotas, alquileres 
y subvenciones estatales.

�	� En Suecia, las diferencias 
entre centros escolares son 
pequeæas en comparación 
con otros países, tanto en 
tØrminos de la estructura 
socioeconómica de los cen-
tros como en sus resultados 
medios.

�	� En los œltimos seis aæos, el 
porcentaje de alumnos con 
cali�cación de Sobresaliente 
(Mycket väl godkänd) ha 
aumentado en mÆs del 90 por 
ciento de las materias en la 
escolaridad obligatoria.

�	� En el otoæo del 2008, un 85 
por ciento de los niæos en 
edades de uno a cinco aæos 
estaban registrados en cen-
tros preescolares y en hoga-
res de custodia privados. Ese 
porcentaje ha ido aumen-
tando durante muchos aæos, 
en especial entre los niæos de 
un aæo de edad.

�	� A �nales de abril del 2009, el 
Gobierno presentó una pro-
puesta para un nuevo modelo 
de educación secundaria 
posobligatoria. Ese modelo 
incluye 12 programas profe-
sionales y seis programas 
preparatorios de la educación 
secundaria posobligatoria.  
En caso de ser aprobado, el 
nuevo modelo se empezaría a 
aplicar al comienzo del aæo 
lectivo del 2011, en el semes-
tre de otoæo.

MÁS SOBRE LA 
EDUCACIÓN EN SUECIA

Dar a la Inspección de Centros Escola-
res mayores posibilidades para imponer 
sanciones, en caso de que las escuelas 
incumplan sus obligaciones. Reforzar 
el derecho de los alumnos a un apoyo 
especial. Si los padres consideran que 
sus hijos no reciben el apoyo requerido 
en los estudios, pueden apelar contra 
las decisiones de los administradores 
escolares.
Los centros escolares municipales e 
independientes se regirÆn por las mis-

�

�

mas regulaciones en la medida de lo 
posible.
Los centros preescolares serÆn clasi�ca-
dos como un tipo separado de escuela.

Una vez que el anteproyecto haya pasado 
el periodo de remisión a diversas instan-
cias para sus comentarios, el Gobierno 
presentarÆ un proyecto de ley en la pri-
mavera del ����. El Gobierno tiene la 
intención de que la nueva ley entre en 
vigor el � de julio del ����.

�

Propuesta de cambios en la educación
En junio del 2009, el Gobierno presentó un anteproyecto de nueva 
Ley de Educación. Entre los cambios respecto a la ley en vigor se 
cuentan:

los ciudadanos deben estar cerca del pro-
ceso de la toma de decisiones, para tener 
la oportunidad de in�uir en las escuelas y 
adaptarlas a las necesidades locales. Entre 
sus deberes, los Ayuntamientos:

Proporcionan actividades preescolares 
y educación a sus ciudadanos.
Fijan objetivos y toman decisiones 
sobre centros preescolares y otras for-
mas de educación.
Establecen prioridades y asignan 
recursos.
Financian centros escolares indepen-
dientes para alumnos empadronados en 
el municipio.
Actœan como empleadores del personal 
docente y de otro personal escolar.

Tres nuevas autoridades estatales
Desde el � de octubre de ����, hay tres 
organismos escolares:

La Inspección de Centros Escolares de 
Suecia (Skolinspektionen), que es respon-
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�

�

�

�

�

sable de supervisar y examinar la calidad 
de las escuelas de todo el país mediante 
inspecciones regulares. Esa Inspección 
controla igualmente el cumplimiento de 
la Ley de Prohibición de la Discrimina-
ción y Otros Tratamientos Degradantes 
de Niæos y Escolares.

	 www.skolinspektionen.se

La Dirección Nacional de Educación 
(Skolverket), que proporciona informa-
ción y difunde conocimientos sobre el 
campo educativo, al tiempo que admi-
nistra la �nanciación y las subvenciones 
del Estado.

	 www.skolverket.se

La Administración Nacional de Peda-
gogía Especial (Specialpedagogiska skol-
myndigheten), que proporciona a niæos, 
jóvenes y adultos discapacitados iguales 
oportunidades de desarrollo y educa-
ción que a otros.

	 www.spsm.se

�

�

De las, aproximadamente, 4.800 escuelas obligatorias, casi 4.200 son municipales (2007–2008).
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